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3.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

BÁSICAS 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 

GENERALES 

CG01 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares 
CG04 - Capacidad para el análisis y la toma de decisiones relacionada con la dirección general, 
dirección técnica y dirección de proyectos, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos 
CG05 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de planificación y gestión de 
infraestructuras, etc., en el ámbito de la ingeniería civil y de infraestructuras con garantía de 
seguridad para las personas y bienes, con calidad final de las infraestructuras 
CG07 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los 
conocimientos y las razones últimas que sustentan - a públicos especializados -y no especializados 
de un modo claro y sin ambigüedades 

3.2. COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

No existen datos 

3.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CE01 - Capacidad para analizar y calcular aspectos legislativos y financieros en proyectos de 
infraestructuras, tanto en España como en otros países 
CE02 - Capacidad para la gestión, dentro de equipos multidisciplinares, de aspectos relacionados 
con la planificación, ejecución o explotación de infraestructuras 
CE03 - Capacidad para la aplicación de aspectos de seguridad en la ejecución y seguridad en 
ambientes de riesgo relacionados con la ejecución o explotación de infraestructuras 
CE04 - Capacidad de aplicación de aspectos medioambientales y de sostenibilidad para la 
planificación, ejecución y explotación de infraestructuras. 

3. COMPETENCIAS 



8 

 

CE05 - Capacidad para la gestión, dentro de equipos multidisciplinares, en lo relacionado a la 
planificación estratégica, siguiendo criterios de calidad y medioambientales, de aspectos 
relacionados con la dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos 
los ámbitos de las infraestructuras 
CE06 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional en el 
ámbito de las infraestructuras 
CE07 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en los ámbitos de las infraestructuras
CE08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ámbito de 
las infraestructuras 
CE09 - Capacidad para la formación continuada en relación a los diferentes tipos de 
infraestructuras, proporcionando una formación avanzada y competencias en la aplicación 
tecnológica y de ingeniería en el ámbito de las infraestructuras Terrestres. 
CE10 – Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas, consultar y utilizar con criterio bases de 
datos y otras fuentes de información, con el objetivo de realizar investigaciones sobre temas 
complejos de su especialidad. 
CE11 – Diseñar y formular individualmente, un proyecto, estudio o trabajo sobre alguno de los 
campos científico-técnicos relacionados con el Máster, de naturaleza profesional, en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. Exponer y defender 
públicamente este proyecto, estudio o trabajo ante un tribunal universitario.  

  


